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N ti 11), 1 11., 	 'Viernes 17 de Setiembre de 1817.

Las leves y las disposicioneS *gene-
rales def Úobie •no son obligatórias para
cada capital de provinica desde que se
publican oficialmente- en ella, y desde
cuatro días despnes para los.demas pue-
blos de la misma provincia.

(Ley 3 de Noviembre de '1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden priblicar en los Boletines ofi-

ciales, se han de remitir al Gele poli-
tico respectivo por cuyo conducto ge pa-
sarán ä los Editores de los mencionados
periódicos.

(Reales órdenes de 6 de Abril de 1859,
s 31 de Octubre de1843).

C
dP"I.

DE

PU .).TOS DE :..5USCRICION.

EN Có31)03.1: en la instmenta y librería de este pe-
riódieo, »calle de la Espartería nion.

EN LA_ PROVINCIA: en todas las Administraciones de
Correos ó por medio de una libranza á favor del Editor.

PRECIOS DE SUSCRICION.

EN CÓRDOBA: por un Pies llevado á elxa de los
Sres. suscritores, 9 rs. y por un rtimestre

PA RA LOS DE 'AFUERA: por un mes 13 s .s., por
un trimestre 40, franco el porte.

Ee • Ac • 	 -e....e,,A,AeAt•-eu.r.-,•1-,.t4m, 	 «...,:• nn

A22U.C111'.D 	 COT31.12-.04

G02/EXLIO suirmnIon POVITICO.

Circular núm. 891.

El Excmo. Sr. Ministro de . la Coherna-
cion del Reino, con fecha 29 . de - Agosto último
me comunica la Real &den . siguiente.

«Para evitar en lo succ›ivo las dudas que
ya han ocurrido á algunos Gerc políticos en el
cumplimiento del artículo 3i . de la ley de Di-
putaciones Provinciales, S.111. la Reina se ha ser-
vido dictar las disposiciones siguientes:

1. a Aprobada el acta de elecciou de no Di-
putado pro‘incial, el Gefe político in‘itarä al elec-
to que pruebe su aptitud legal, señalándoles al
efecto el término de ocho chas pcorogables has-
ta un mes por justa causa.

2. a Si el electo no se .prestase ä acreditar
SU aptitud legal, el Gefe político reclamará de
las oficinas de Hacienda ó de quien Fizg,ne opor-
tuno los datos y antecedentes necesarios, cu n o
resultado pondrá en conocimiento de aquel pa-
ra que dentro de tercero dia alegue lo que cre-
yere Convenirle.

3. a 	 El Gcre político en vista de todo resol-
verá Oyendo al Consejo Provincial.

4 •a Cuando el Gefe político declare que ca-
rece de aptitud legal no Diputado electo, podrá
éste recurrir en queja al Gubieleo en el tér-
mino de diez dias.

ti. n La reclamacion a ha de dirigir el que
se considere agraviado por conducto del Gefe po-
lítico precisamente, sin perjuicio de hacerlo tam-
bien al Gobierne directamente si lo considera
oportuno.

6. a En el caso de que el Diputado electo
que no se • .conforme con la deeision del Gefe
político presentase ä iyste la reclamacion de que •

tratan las dos disposiciones anteriores: dicha Au-
toridad . 1a remitirá sin dilacioo ó ste Ministe-
rio, ac •ompa fiando el espediente original, su in-
forme y el del Consejo Provincial.

7 • 4 	 Si trascurridos los diez dias de que ha-
bla la disposicioo a no se presentase ninguna
reclamacion al Gefe político, éste convocará lt
nueva eleccion . para reemplazar la vacante.

De Real . Orden lo comunico ä V. S. para
los efectos correspondientes.».

Lo que he dispuesto se publique en éste
periódico oficial para comun inteligencia. -Córdo-
ba 9 de Setiembre de 18.17. Diego de Al-.
Veaf.

Circular núm. 903.

D. Diego de Alvear y Escalera, Ward,
Ponce de Leen y . Arnedo, Comendador de la Real
y distinguida örden española de CArlos III, indi-
viduo de varias Sociedades científicas y literarias
del Reino, ex-Diputado á Córtes y Gefe superior
político de esta Provincia, &c.

No habiéndose presentado hasta ahora los
dueños de las dos y eguas que - fueron aparecidas
en la Hacienda de 1). Pedro José Zamorano, ve-
cino de Villafranca de Córdoba, sin embargo de
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haberse anunciado por medio del .110 -letin oficial
de 11 de Agosto anterior, he resuelto se pro-
ceda ó su venta - en subasta pública que tendí-6
efecto *en este Gobierno político el dia 23 del
actual ä las 12 de *su mañana, quedando remd-
tasdas en el mejor postor.

Lo que se anuncia por medio de este pe-
eiódico oficial para que tenga la mayor publi-
cidad. Córdoba 16 de Setiembre de 1847.—Die-

go de Alvear. 	 .

Circular núm. 864.

El Alcalde de Villaviciosa , me ha dado
parte de. haber • sido robado Lucas Fernandez,

• vecino de Pozoblanco, yendo acompañado de otros
arrieros en el s itio nombrado Mojon blanco, ca-
mino real de ¡osadas, por 8 ó 9 hombres a pié
y armados, vestidos de ropa de campo, con sa.:
i ones ) las caras tiznadas, llevándoles dos esco-
petas, 3,000 rs. en rnetálico, varios efectos,
dds Caballos y tina burra, *Ctiy as reseiÇas se cs.«,
presa() á cootinuacion.

En su consecuencia, prevengo á los Alcal-
des de los puebbas de eta Provincia, , Comisa-
rios y Celadores de proteccion y seguridad pi-

, blica y fuerza . de la Goardia Civil, practiquen
las tim adivas ) eficaces diligencias, tanto para
averionar el paradero - y dctencion de las caballe-
rías y efectos robados, como para la captura de
los perpetradores; del robo, pon;éndo unas y . otros
con toda seguridad á mi disposicion, caso de ser
habidos. Córdoba 6 de Setiembre de 1847.—Die-
go de Alvear.

Reseñas de las caballerías.

Uno tordo con cabos negros, cerrado, her-
rado de la nalga izquierda con un ocho mal fi-
gurado, su alzada de 7 cuartas.

Otro castaño, cabos negros, cerrado, su al-
zada • de 7 cuartas y un dedo, labrado de la ma-
no izquierda, herrado en la nalga derecha con
*Una Y y una C unidas.

Una burra parda, de ' 6 aiiivs, mediana.

Circular núm. 892.

Habiendo desaparecido de los alrededores
del Martinete de cobre, término de Trassierra,
*un mulo propio de 11. Miguel Basabru, de las
'señas que se espresan á continuacion, prevengo
ä los Alcaldes de los pueblos de ela Provincia,
Comisarios y Celadores de proteccion y seguridad

.públice y fuerza de la Guardia Civil, practiquen
las mas activas y eficaces diligencias ä fin de ave-
riguar el paradero 'de la referida caballería, po-
iiiitkclulo . con toda seguridad ' ä ini dispósicion,
c'icso de ser habido. Córdoba 13 de Setiembre de
1847.--,---'Dier,,,o de Alvear.

SEÑAS.
Tordo rodado, • alzada algo mas de 7 ruar-

'tos, edad • 5 afros . y . vá para 6, herrado de las
'enatro • patus .,•mu y 'sano de lomo, ancho de pe-

- 'd'as, 	 algo'seiralado de la cruz por haber orado.

INT2NDENCIA.

Circular núm. 899.

Por la Direccion General de Loterías y de •
mas ramos reunidos se ha anunciado en la Ga-
ceta de Madrid de 7 del corriente la subasta quo
ä continnacion se espresa..

En virtud de Real órden de 30 de Agosto
espedida por el Ministerio -de Hacienda, se

saca á pública subasta la adquisicion de 74,000
resmas de papel blanco con destino al sellado
y ä la impresion de documentos de proteccion
y 'seguridad pública, y matriculas del vecindario
de los tiraos de 1849 y 1850, bajo las condicio-
nes siguientes:

La Hacienda pública comprará 60,000
resmas de papel blanco para los sellos de 1849
y 1850 inclusive, y 14,000 para las impresiones
de documentos de proteccion y seguridad pú-
blicas y de matrículas del vecindario de los mis-
mos afros , al contratista que mas beneficie el
precio de 40 rs. 'en. por cada resma de las
primeras , y el de 35 por cada una de las se-
guudas.

g •a El contratista se obligará á que el pa-
pel sea del elaborado en el reino, y ä que las
resmas contengan 500 pliegos útiles é iguales ä
las muestras (pie se pondrán de manifiesto eh el
acto de la subasta, y las cuales', concluido este,
rubricará el contratista.

3 • a 	 Las cantidades y . clases del papel serán las
siguientes: 400 resmas de primera clase 6 vitela
superior, con la marca trasparente Primera clase,
y peso de 12 libras castellanas cada una; 3,600
resmas de segunda clase ó florete superior, con
la marca Segunda clase, peso de 11 libras cada
una, y 56,000 de tercera clase ó florete bue-

no , con peso de 10 ',/ 2 libras con destino al se-
llo: y para la impre'sion de los documentos de
.proteccion y seguridad pública y matrículas del
vecindario, 14,000 resmas de cuarta clase 6.flo-
rete bueno, con peso de 10 libras castellanas,
hechas todas en moldes aYitelados, color blanco,
de mucha consistencia, bien trituraria su pasta,
bien batido y encolado, y per fectamente limpio
en su superficie y trasparencia.

4• a La entrega de las 37,000 resmas que
corresponden ir cada Afro de los dos que com-
prende la subasta se verificará en la forma si-
guiente: 200 de primera clase; 1806 de segun-
da 28,000 de tercera, y 7,000 de cuarta, y
en plazos, con un mes de intermision de uno

• otro, por parte. igualeS y proporcionales de las
respectivas clases, teniendo siempre lugar la pri-
mera entrega en •el mes de Marzo.

, 5. a Si la fabrica necesitare mayor número de
resmas que cl designado para cada año„ será
obligricion del contratista facilitar al mismo pre-
cio las que se le •pidan de mas,. dándole aviso
con dos meses de anticipada ) ; per o n o tendrá

derecho á reclamar se le admita ma y or número
que las estipuladas.

6.° 	 El papel se reconocerá por el director,
cantador y maestro de labores de lo fábrica dol
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sello, A presencia del contratista 6 de la perso-
na que lo represente; aquellos cmifioarán si es
igual A las muestras aprobadas, y si reune to-
das las cualidades que expresan las condiciones

a y 3.'; hallándolo conforme, lo declararán
admisible, y lo recibirán , seguiJamente en los
almacenes de lo referida fábrica bajo su respon-
sabilidad, pasando aviso el director de la mis-.
ma ä la Direccion general con nota expresiva del
número de resmas y de sus clases que se ad-
mitan en cada reconocimiento, y expidiéndose
por el contador, con el V.' B.° del mismo di-
rector, certificacion por duplicado; de que faci-
litará un efemplar al contratista, de las resmas
que se reciben con destino al sello, y otra en'
iguales términos de las que se admitan para la
impresion de documentos de proteccion y segu-
ridad pública y matrículas del . vecindario, Con-
signando en ellas con la debida especificacion el
resultado que tenga el acto.
• a El pago del papel con destino al sello se
verificará forr el_ Tesoro público con cargo.al pre-
supuesto del Ministerio de Hacienda en libranzas
realizables A los plazos de 30, 60 y 90 dias,
con Lados desde la fecha de la certificacion de su
recibo, y et de impresiones • de documentos de
seguridad pública y matrículas del vecindario por
el mismo Tesoro público, con cargo al presu-
puesto del Ministerio de la .Gobernacion, y en
libranzas á los mismos plazos.

8 • a No se recibirá papel que no sea igual ä
las muestras respectivas, y que no reune las cua-
lidades estipuladas. Si los empleados de la fabri-
ca que han de practicar los reconocimientos ha-
llasen -algunas resmas, aunque no exactamente
iguales ä las muestras, con diferencias meramen-
te accidentales que no impidan su • útil aplica-
(‚ion, segun su clase, en este caso se nombrarán
por el contratista dos peritos, que en Union con
el director y el maestro de labores de aquella,
declaren si dichas diferencias [Hieden afectar . al
precio del papel, y gradúen entonces la rebaja
.que debe hacerse en el de cada resma por ra-
zon del desmérito que tengan respecto al esti-
pulado. Si discordasen estos peritos, la direccion
general nombrará otro que decidirá la cuestion
definitivamente.

9. a El‘ .papel que se admita por Cuenta, de
esta contrata será libre de derechos, asi muni-
cipales corno de la Hacienda pública.
. 10. a El papel inadmisible se devolverá al Con-

tratista despues de recortado ä su costa en la fá-
brica por la parte superior de las cusmas.

11 • a El contratista repondrá los pliegos que
falten para el completo de los 500 que debe con-
1ener cada resma y los que, en virtud de cer-
tificacion d e . la contaduría del establecimiento ,
visada por el director, resulten defectuosos al
abrir las resmas en la oficina de labores de la
fábrica, los cuales se devolverán despues de re-
cortados, como inadmisibles.

12. a Del papel y costeras que se devuelvan
al contratista, abonará este los correspondientes
derechos Municipales y de la Hacienda pública,
A cuyo fin el Director de la fábrica pasará por
LAOS A la administracion de impuestos de esta

corte certificacion que . esprese la lase de • papel
y el número de resinas por las cuales hayan de
exigirse -los referidos derechos.

	

13. a 	 Si el contratista detuvie3e las entregas
de papel un mes mas sobre los plazos designa-
dos en la condicion 4, a , dispondrá 	 direccion
general que se adquieran las resmas que corres-
pondan al cumplimiento de lo estipulado de cuen-
ta y responsabilidad de aquel, verificándolo en
ajuste alzado y • perentorio , 6 corno mejor es-
time.

	

14. a 	Las cuerdas, tablas' y arpilleras con
que_ llegue el papel quedarán A beneficio de la
fábrica.

15 a Serán de cuenta del contratista los gas-
tos de conduccion, descarga y cuantos puedan
ocurrir hasta la admision del papel en la fá-
brica, como tambien el de -reparar las cos-
teras en el caso de que entregue las resmas con
ellas.

16. a El contratista asegurará etc sumplimien-
to del contrato con 480,000 rs. en títulos al
portador del 3 por 100, que. depositará en el
Banco espafiol de San Fernando; si prefiriese ha-
cer el depósito en metálico, se le admitirá por

• él la cantidad de . 160,000 ES.

	

17. a 	 Las proposiciones para esta subasta se
presentarán en pliegos cerrados literalmente ar-
regla-da-S al modelo que se inserta ä continuacion
sin llenar mas que las cantidide que quedan en
blanco, en letra y n en guarismo, y autorizada con
la firma del que las lago; en la inteligencia que
cualquier proposicion que no marque terminan-
temente el precio del papel será desechada.

18. a No se admitirá n'opon pliego sin que
In persona que lo presente jutifique al entre-
garlo haber depositado en el Banco espafiol de
San Fernando la cantidad en papel ó metálico
que se exige para garantía de este contrato por
la condicion 16.a

19.' La subasta se verificará el dia 15 de
Octubre próximo en la DirecCion general de Lo-
terías, timbre y demos romos unidos, sita en
la calle del Lobo, ntim 8, A presencia del Sr.
director general gefe do la sétima seccion del
Ministerio de Hacienda, del gefe del negociado
de la misma, y del asesor de las oficinas ge-
nerales.

•20.* El acto dará principio á las doce de di-
cho dia, recibiéndose en la primera hora las pr6-4.
posiciones que se presente mi . con suiecion A 4.42
dispuesto en las condiciones 17. a y 18. n Al dar:
la una se procederá à abrir los pliegos cerra-
dos que- hubiesen presentado los licitadores ., y
se admitirá la proposicion que beneficie mas los
tipos marcados en la condicion 1. a , adjudicán-
dose el remate en el acto A la persona que lo
haya suscrito.

21 a En el caso de encontrarse dos ó mas
proposiciones iguales, será preferida la que re-
suite haber sido presentada primero, ä cuyo fin,
al entlegarlas los interesados, se les marcará con
el número que ä cada una corresponda, tomán-
dose nota para que conste en el acto.

22. a 	 El contratista, verificado que sea el re-
mate otorgará la correspondiente escritura pú-

Ministerio de Cultura 2024



Mica, cuyos gastos / los de las seis Copias que
se necesitan serän de su cuenta.

Moddo de la proposicion.

De conformidad con el pliego de condicio-
nes publicado en la Gaceta del 7 de Agosto, el
abajo firmado se compromete ä entregar en la

fabrica nacional del sello las sesenta mil resmas
de papel blanco para los sellos de 18.0 y 1850

por el precio de (se pondrá en letra y (10 en
guarismo) cada resma, y las catorce mil para
la impresion de documentos de Proteccion y S.-
guridad piiblica y matriculas del vecindario por

el de ( se pondri tambien en letra ), admitien-

do v sometiéndose en un todo á las expresadas
con diriunes.

Madrid &c.
Lo que he mandado insertar en el Boletín

oficial (1C La Pro+incia para conocimiento del pú-
blico. Córdoba 13 de Se,tiembre de 1847.—Ra-
fael Citin zalea Autooin.

COMi3lOrt Superior de lnstruecion primaria de la
Provincia dc Córdoba.

Circular 1411M. 897.

En virtud de Real órden y de circular di-
rigida por el Sr. Director general de Instruccion
pública en 23 de Agosto anterior, deben pro-
veerse por esta Comision superior las plazas de
alumnos internos de la Escuela Normal, pensio-
üados por la Provincia para SU ensefiauza, con

cantidad de dos mil doscientos reales. En su
virtud, se invita ä los que aspiren ä la misma
carrera, ä que presenten iumediatamente ä esta
Corporacion sus solicitudes acompañadas de la
té de bautismo legalizada, y de certificados de
conducta dados por el Alcalde y Cura Parreco,
con lo que probando que en ellos concurren las
condiciones legales, y sometiéodose á el exámen
prévio, que el Reglamento previene, serán ad-
mitidos preficiéndúse los mas sobresalientes en
conocimientos.

.Con el mismo objeto, se hace saber, que
la Mata leida del Establecimiento continua abier-
ta hasta el 1. 0 de Octubre venidero, en que de-
berá cerrarse definitivamente. Córdoba 14 de Se-
tiembre de 1847.-.E. G. P. P., Diego de Al-
vtar.-=Trancisco de Borja Pavon, Srio.

Presidencia ael A! untamiento Constitucional
da Aguilar.

Circular núm. 879.

do los ramos de consumos, como lo dispone el
ad. 100 del Real decreto de 23 de Mayo ülti-
'mo, relativo ä dicho impuesto, ha acordado es-
ta referida Corporac,ion se proceda al arriendo de
los artículos que con las cantidades en que éste
pueblo se halla encabezado son ä saber: carne
56,000: vino 20,000: aceite -13,000: aguardien-
te 18,000: los derechos que devenguen estas es-
pecies en los puestos públicos de esta villa y su
eldea de Zapateros, serán los señalados en la ta-
rifa para los pueblos de cuarta clase A cuya ca-
tegoría corresponde éste. El arriendo es, por un
año que principiará en 1 de Enero de 18 48,
bajo las garantías consignadas en citado Real de-
creto. El primer remate . de esta subasta ten-

drá lugar el 12 del corriente A las 12 . de su.•
mañana en estas casas Capitulares, y el segundo
en el mismo sitio y hora del 20 del mismo, ba-

jo las condiciones que estará() de inaudiesto en
la Secretaria de esta Corporacion.

Y para noticia de todos se publica el pre-
sente anuncio. Aguilar 7 de Agosto du 1847.
'l'ideo Calvo..---=Por acuerdo del Ayuntamiento:
Mariano Rasero ; Sri°.

ce""effla"mw.-w—m""="---.—.-"----mamm-m•°""'"3

Juzgado de primera instancia de la Rambla
y su partido.

L i c enciado D. José Gil Delgado, Juez de

primera instancia del partido da esta t'Uta da

la Rambla, &c.
Por el presente, convoco, cito y emplazo ä

todas las personas que se crean con 'derecho it

los bienes de la Capellanía que en la villa de
Puente Genil fundó D. Fraivi,co Andrés Soria-
no, Pbro, para que en el término de . 30 dias con-
tados desde la fecha en que el presente se in-
serte en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de
esta Provincia, comparezcan en este Juzgado y

Escribánia del infrascripto, por sí 6 por medio de
apoderado en forma, ä deducir el que juzguen
asistirles; bajo apercibimiento que pasado dicho
término les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en la Rambla á 27 de Agosto de 1847.
José Gil Delgado.—Por mandado de S. S., Lucas
de Arjona y Estrada.

asizezemarazazzazuragiznmati

ERRATA.

En el Boletin oficial núm. 106, del dia 6

del presente mes, se padeció la equivocation de

fijarse el presupuesto •del ramo de carnes de

Montoro en 27,072, debiendo ser el de 72,072.

D. Tadeo Calvo, Alcalde Constitucional y
Vresidente del Ayuntamiento de esta villa, &c.

llago saber: que no habiéndose concerta-
CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MANT,

CALLE La: LA E51'ART1WiA NÚM.. 12.
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